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Guayaquil, 24 de Dicsembre del 2002. 

Señora / 

PATRICIA EUFEMIA YCAZA CAPOVILLA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

DADI 5.A., en su sesión celebrada el día de hof, procedio a designar a usted GERE 
de la misma, por el lapso de CINCO ANOS/con las atribuciones y deberes determimados 
en el Estatuto Social. Como Gerente, corresponde a usted, ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Cumpleme manifestarle que la Junta 1d de a poc de Accionistas de la compañía 

El Estatuto Social de la compañia, consta de la escritura pública de Constitución 'oter gada 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, ¿4:06 de 
Octubre del 2.003, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil. el 05 de nor: ista: del 
2.003. | bo ¿ 

123 + e” o 

En el ejercicio de su cargo usted reemplaza al señor Antonio Perez Puig-Mbr, en eN car rBO De 
de Gerente, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayadiik el A 
de Noviembre del 2003. o 

Felicitandola a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

      

    

Muy Atentamente, 

ecretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DADL- $.A., SEGUN 
CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - 

Guayaquil, 24 de Diciembre del 2003 
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AMA (EL AE UFEMÍA YCAZA CAPOVILLA. 
C.C, No, 090774415.5 

   PATRIC



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la Compañía DADI S,A,, a favor de 
PATRICIA EUFEMIA YCAZA CAPOVILLA/ de fojas 
821 a 823, Registro Mercantil número 109, Repertorio 
número 141.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos repectios - Guayaquil, siete 
de Enero del dos mil cuatro.- 

   
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 
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